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DE MAL EN PEOR
—:o:—

¿Quién manda aquí?
Ayer ac dió otro c&so que vino á ra

tificar la evidencia que tenemos todos 
los españoles de que cualquiera man - 
da más en la nación que el Gobierno, 
lo cual es tanto como saber que ésto 
es una nav® sin rumbo, la que si la 
Providencia no se cuida de guiarla 
embarrancará cualquier día.

El Gobierne—vamos al decir—ha
bla dispuesto que ayer fuese el últi
mo día de sesiones del Parlamento, 
ya que marchaba todo cual sobre rue
das, gracias á la famosa fórmula.

Los republicanos y reformistas ma
nifestaron su deseo de que el Senado 
ampliase lo acordado en el Congreso 
aceren de la ley de amnistía, inclu
yendo en ella los procesados y sen
tenciados por delitos cometidos con
tra el Ejército.

El conde de Romanones se negó á 
ello por muchas razones.

Aunque en su ánimo no entrara la 
consideración de lo demoledora de tal 
medida, si se apoyó en que no habién
dolos comprendido el Gobierno en el 
proyecto, no podía decorosamente ac
ceder á la petición. z

Por otra parte, la menor modifica
ción de lo hecho por el Congreso mo
lestaría, como otras veces, á los dipu
tados, amén de necesitarse comisión 
mixta y que el Congreso aprobase 
hoy el dictamen de la misma, em
pleándose un día más, á lo que no se 
hallaba dispuesto.

No atendieron á razones los peticio
narios, y amenazaron con oponer 
cuanta resistencia pudieran á la apro
bación de dictámenes en la Cámara 
popular.

El conde de Romanones, al que ca
da día conocemos menos, accedió, y 
marchó al Sanado á primera hora 
para convencer á los senadores de que 
votasen la amnistía ampliada á los in
sultos al Ejército.

Así se hizo, y hoy se aprobará en 
la baja Cámara.

Gomo se ve, la posición del Gobier
no es verdaderamente equívoca, ya 
que no empleemos la palabra bochor
nosa.

Tenía un propósito, tenía una ra
zón, y tenia el respeto que debía me
recerle la Alta Cámara que, si está 
para algo, no creemos que ssa para 
juguete de los reformistas y republi
canos del Congreso. _

Sin embargo, á todo calió, como 
quien está secuestrado y no puede 
ejercer sus funciones sin el permiso 
de quien lo tiene pres).

Los sanadores, que se avinieron i 
desempeñar esa papal, tampoco deben 
amar mucho el régimen parlamenta
rio, ni siquiera los fueros de la Cá
mara.

Ya estarán sitisfechos esos señores 
que hm impuesto á tolos si crite
rio. ,

El Gobierno ya expresó su opinión 
contraria á incluir los delitos contra 
el Ejército; el Congreso con sus votos, 
también; y el Sanado, qua ha obrado 
por coacción, no hay que decirlo.

Así resulta que ni el Gobierno ni 
las Cortes pueden hacer cosa distinta 
de lo que ordenen republicanos y re
formistas.

Y no digan que por transigencia 
meramente, dadas las circunstancias, 
pues para eso están las mayorías, pa
ra rechazar las imposiciones que tan 
poco honran al partido.

Esto aparte de las deducciones que 
pueden hacersa del suceso, con res
pecto á los prestigios de las Institu
ciones armadas.

Mañana hay un alboroto en cual
quier parte, las fuerzas que se encar- 
gí?n de restablecer el orden son insul
tadas y agredidas, contando con Ja 
impunidad, les obligan á defenderse 
coa las armas, y enseguida viene la 
protesta campanada de los mismos 
que, abusaodo de debilidad inconce- 
hible de csíos gobernantes, han ím- 
puds’ do 1^ maRT-s á la agresión.

H» qu-i p^dír á gritos un G bier- 
no, po.qnr-1 < c »nde d-' R mononas
1p han sobado energías y la se- 
rlfifisd con q u í ' lo conocíamos, y que 
t$y. lamentabJí* que haya perdido.

El Ejército tiér e que ver estas co
Bas con gr n disgusto, y será el pri
mero que se p egunte: ¿pero quién 
mauda 63 España, el presídante del 
Conejo ó los republicanos?

DE PALACIO
El general Mayorga ha estado en Palacio 
preeentar á 8. M, el Rey dos soldado* de

Infantería con el nuevo uniforme de cana- 
paña, análogo al que usan los franoesea. -

Li Corte ha vestido de media gdi non 
motivo del cumpleaños de Su Alteza la In- « 
fanta doña Isabdl. S

Hm cumplimentado á 8a Majestad el í¡ 
Rey el general Martínez Anido y el cond i 5 
de Güif.

EJÉRCITO Y MARINA

Noticias militaros 5
CÁDIZ 20, El gobernador militar de « 

Cádiz, D. Miguel Primo de Rivera, ha aoep- 
tado la invitación que el Gobierno le hioie- 
ra para ir á estudiar la guerra en el frente ; 
inglés.

El 25 de este mea se propone salir de Oá - | 
diz para esa corte, donde tendrá una con
ferencia con el ministro de la Guerra.

El 2 de Enero se reunirá en París con los S 
demás militares comisionados para la mis- y 
ma misión, permaneciendo en la capital 3 
francesa hasta el 4 ó 6 de Enero, que sal- | 
drán para el frente inglés.

Ayer por la mañana, y en el cementerio í 
de la Sacramental de San Lorenzo, recibió i 
cristiana sepultura el cadáver del pundono- I 
roso senador y general del Cuerpo de Inge • | 
nieros navales D. César Luaces.

Al acto acudió numerosa y distinguida ? 
concurrencia, para rendir el último tributo 
al que en vida fué modelo de caballeros.

JUSTO HOMENAJE

El general üranaz
Saben nuestros lectores que el ilustrado 

general de brigada D. Ricardo Aranaz, jefa 
de la Escuela Central de Tiro, ha sido ele - 
gido recientemente individuo de número de 
la Academia de Ciencias.

Con eóte motivo, los jefas y oficiales de 
las tres secciones de la Escuela de Tiro ob • 
sequisron ayer con un almuerzo en el Cen
tro del Ejército y de la Armada al distin
guido general.

En el acto reinó la mayor cordialidad. A 
la hora de los brindis, el coronel Fernán - 
dez España saludó al nuevo académico, en
Cumiando sus méritos y consagrando un 
recuerdo de cariño á la sección de Artille
ría de costa, residente en CAdiz. El coronel 
Ceballos, jefe de la primera sección de Ar
tillería de plaza, y el segundo jefe de la de 
Caballería, pronunciaron lambió a elocuen
tes discursos.

El general Aranaz dió las gracias á sus 
subordinados, exponiendo lo inmerecido 
que era el homenaje que se le tributaba, y 
que por lo mismo le obligaba á mayor 
agradeoimienbo. Dijo que hay muchos más 
acreedores que éi á la distinción de que le ha 
hecho objdLu la Academia de üienoias; «pe
ro como yo me dedico á loa explosivos—di
jo—y éatos meten mucho ruido, á esto sin 
duda se debe el que se haya fijado en mí 
más que en ninguno de mis compañeros.»

El acto terminó haciendo votos todos los 
comensales por la prosperidad del ilustre 
general.

Cuente ee relaciona oon la cola- 
boranión política, militar y litera
ria da EJERCITO Y ARMAü A, e* 
de la exclusiva acmpatemoiM del 
dlraaior.

PEQUEÑAS TRAGEDIAS 

Lft “HÚMANCIA“
Despachos de Lisboa dan cuenta del nau

fragio de la g'oriona fragata «Nunanoia», 
cerca de la desemb didura del Tajo, á con
secuencia del último temporal. Con ello se 
ha cumplido el triste fin del viejo é histó - 
rica buque, inmortalizado en el Callao.

Sobre su cubierta han vivido todos los 
ideales y tedas las exaltaciones patrióticas, 
como su quilla ha roto la superfi de de to
dos los mares del mundo. Parece poseído 
este barco histórico de todas las audacias, 
de todos los sueños, de todos los heroísmos 
de nuestro señor Djn Q lijóte. Ha llevado 
da por vida un alma española, típicamente 
ibérica; tiene la movilidad de la raza de 
«Vasco de Gama», «Núñez de Balboa», «El 
Cano» y «Lagazpi»; y la audacia de los 
guerrilleros, que parece insensata y luego 
resulta sublime, de los Viriato y los Em
pecinados, y constituyen los episodios na
cionales á los que sirva de escena las más 
típicas y características de los anales na
cionales, más propios de la leyenda que de 
la historia.

Fueron inútiles los ruegos que los perió - 
dicos dirigieron en diversas ocasiones al 
Gobierno para que la nava famosa fuera 
conservada en nuestros arsenales como re
liquia sagrada. 8u casco, convertid) en 
Mañeo Naval, hubiera evocado siempre los 
recuerdos de los insignes marinos que so - 
bre su puente defendieron el honor de la 
Patria. Toda la historia del buque, con sus 
honrosas paginas del Callao y de la vuelta 
al mundo, hubiera estado en él perenne
mente abierta anta los ojos de los que con
sideran noble y santo el culto del patrio
tismo. Pero nada pudo lograrse, y el glo
rioso buque fué recientemente vendido en 
subasta á una casa bilbaína.

Por tres veces se intentó sacar de Cádiz 
el casco de la «Numancia» remolcado, para 
conducirlo A Bilbao. En las dos primeras 
hubo de volver á aquel histórico solar, para 
evitar el peligro de naufragio. A la tercera 
la nave insigne se ha estrellado contra ro
cas de tierra extraña.

8e desencadenó un temporal, y no pu- 
diendo arribar al pueito de Setubal, fondeó 
al abrigo de la costa de Zecimbra.

La fuerza del viento fué destrozando las 
defensas del buque, y se pidió auxilio á 
Lisboa, solicitando el envío de remolcado
res que socorriesen á la «Numane a». No 
los había disponibles, por hallarse todos en 
las costas Norte; pero el ministerio de Mari
na, á instancias de nuestro ministro, el se
ñor López Muñoz, envió un barco de los 
que están al servicio de aquel departa
mento.

El auxilio fué tardío; la «Numancia» ha
bía roto ya las amarras, yéndose contra las 
rocas de la costa, donde quedó medio des
hecha. Treinta y dos tripulantes que iban 
á bordo pudieron salvarse por un cable de 
vaivén.

La «Numancia» ha tenido así una muer
te honrosa, luchando bravamente con el 
mar: la muerte qae correspondía á un bu
que de su historia. Los elementos han sido 
más piadosos que el Estado español, que 
ingratamente la vendiera como hierro 
viejo.

• • *
A bordo del histórico buque iban el con - 

tramaestre primero D. Eulogio González, 
segundo D. Joaquín Sánchez Morales, su
pervivientes del naufragio del «Príncipe

da Asturias»; los timoneros Jo^é Vázquez í 
López, Antonio Baoheri y José Bichar i y 
José BirrosoFranco. Antonio Pérez Vio), i 
FraDo’sco Gómez Guzmán, Enofin R uz. * 
José Akóa Reión, José Antonio Mxrtlp z, 'j 
Manual González Hernández, Manuel For- ¿ 
mell Mata, Juan AntoninGrasso, Jjaé Mu- V 
ñcz Martínez, Pe ir) Vicíate Pér^z Manual | 
Maqueda. Francisco Fanoz, J isé Martín | 
8 llano, Farnando Chico, Manuer Aloáz r, | 
Francisco Ibáñez, Manue' Bruzán, A ito lio I 
Arcos, José Romero, José Bitanzos, Auto- | 
nio Manzino, Manuel F .sa, Ramón B tu- | 
tísta, Antonio Bruzón, Rafael Aguilera, | 
Sebastián Alegre. Juan García yJoeéSa- | 
ciño. í

Todos consiguieron salvarse.

B1 conflicto de Canarias ¡
Los representantes en Cortea por Cana

rias, acompañados del obispo de Lis Pal
mas, visitaron al ministro de Fomento pa
ra hacerle entrega de las bases que la Com
pañía de Vapores Interinsulares presentaba 
al Gobierno, haciéndose cargo del 'servicio 
entre Canarias é Inglaterra por la subven
ción mensual da 75 000 pesetas.

El ministro dijo á la Comisión que acep
taba desde luego las bases que en nombre ' 
de la Compañía le presentaban, pudiendo, ; 
por tanto, ésta hacer en loa días que reatan 
para terminar el mes actual tres viajas á 
Inglaterra y retorno. Con esto se deecongee- 
tionará en gran parte los puertos de Cana
rias y no se perderán los frutos que actual
mente están allí detenidos por falta de to
nelaje para su transporte,

DE PASO PARA PARÍS |

EL GENERAL LYAÜTH
En el tren expreso de And üuoB, llegó á 

la corte el general Lyautey, nuevo ministro 
de la Guerra francés.

Recibiéronle en la estación del Mediodía 
el teñor ministro de Estado, un ayudante 
del general Luque, el embajador de Fran - 
cia, M. Geoffray, y todo el personal de la 
Embajada.

El general Lyautey se trasladó inmedia
tamente á ésta, en donde se celebró una re
cepción de las personas más significadas de 
la colonia francesa.

Terminado dicho acto fué recibid > en 
audiencia por S. M. el Rey, y despuéi oon- 
f erenció con ei ministro de Estado.

En el expreso de las diez de la noche em
prendió su viajo á París. Despidiéronle en 
la estación del Norte las mismas personas 
que le habían aguardado á su llegada, y 
además el presidente del Consejo y el mi
nistro de la Guerra.
«umain——>^l■wlwmrlra^1■ m i—m ■ ■wmitrrwwy 

Músicos militares
Cer.cufeas.

El «Diario Ofloial» anuncia concurses 
para cubrir las siguientes plazas:

Dos de músico de tercera, correspon
dientes á bajo y saxofón en sí bemol, va
cantes en el batallón cazadoras de las Pal - 
mas, de guarnición en Santa Cruz de La 
Palma (Gran Canaria).

Una, de músico de primera, correspon
diente á flauta, vacante en el regimiento de 
León, en Madrid.

Dos de músico de tercera, correspondien
te á saxofón en si bemol y clarinete, va
cantes en el regimiento infantería de Cór
doba. •

Las solicitudes se dirigirán á los jefes de 
los expresados Cuerpos, terminando su ad
misión el día 15 del próximo mes de Enero.

CARTERA MILITAR M IDENTIDAD
—e—

Hueva línea concesionaria
En vi8ta.de un escrito del Capitán gene

ral de la quinta región relativo á la acepta
ción del uso de la cartera militar de iden
tidad por la compañía del ferrocarril se
cundario de Sádaba á Gallar, y de qae por 
real orden del Ministerio de Fomento, se 
autoiiza dicho uso, con les prescripciones 
contenidas en la real orden circular de éste 
de la Guerra de 5 de Diciembre de 1911 en 
la indicada linea férrea, se dispone sean 
aplicadas á la misma las disposiciones de 
referencia. Asimismo de orden de 8. M., se 
dan las gracias á la citada Compañía por ej 
interés que demuestra en beneficio da la ofi
cialidad del Ejército.
■■■■■■■■wnueBiweeewiiweeeeeeeeiaeeeeeeeoeeeB 
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UN PROYECTO IMPORTANTE

La amnistía
E’ dictamen sobre el pmyeoto de amnie- 

tía. que ha sido aprobado por las Coite?, 
dice asi:

«PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede amniRiía A to

dos los sentenciados, procesados ó sujitoa 
de cualquier modo á responsabilidad cri
minal, sea cualquiera el Tribunal ó juris
dicción que hubiere impuesto la condena 
ó ante el que pe halle pendiente el proceso, 
por rozón de delitce de los que se enume
ran en les casos siguientes:

1 .* Los delitos y las faltas cometidos 
por medio de la imprenta, el grabado ú 
otra forma mecánica de publicidad, ó por 
medio de la palabra hablada en reuniones 
ó manifestaciones públicas de cualquier 
clase, con excepción de los delitos que só
lo puedan perseguirse á instancia de parte, 
menos cuando ésta sea senador ó diputado 
á Cortes y en asunto que se relacione con 
su manera de interpretar el servicio pú
blico.

Gozarán igualmente de los beneficios de 
esta ley las agravaciones de pena que sean 
consecuencia de quebrantamiento de con
dena impuesta, en toda clase de causas se* 
guidas por delitos cometidos por medio de 
la imprenta, el grabado ú otra forma me
cánica de publicación.

2 .• Los comprendidos en las secciones 
2.a y 8.a del capítulo !.• y en los 1.® y 2.® 
del capítulo 2.®, título 2.° del libro 2.® 
(oon exclusión de los previstos en los ar- 
tioulos 198 á 202, ambos inclusive), y en 
los artículos 266, 269 y 273 del Código pe
nal.

8.a Los de rebelión y sedición, oaando 
no sean militares los condenados ó prooe- 
eados, con excepción de los casos en que se 
hubiese producido agresión á la fuerza ar
mada y de aquellos á quienes se hubiera 
impuesto la pena de reclusión perpetua, 
que se conmutará por la de extrañamien
to, confinamiento ó destierro, según el pru
dente arbitrio de los Tribunales sentencia
dores.
V Los conmetidos oon ocasión de 

huelgas de obreros, aeí como las transgre
siones previst s y penadas en la ley de Co
ligaciones y huelgas.

Se exceptúan los culpables de delitos co
munes que se cometiera a con ocasión de 
los enumerados en loe casoj precedentes, 
así como los de agresión á fuerza armada.

5 .a Los de desobediencia que hubieren 
coneistido en el quebrantamiento del des
tierro impuesto por la autoridad guberna
tiva, en virtud de las facultades que le con
cede la ley de 23 de Abril de 1870.

Art. 2.ti También se concede la amnis
tía á los condenados por delitos electorales, 
una vez cumplidos los requisitos que esta
blece el artículo 88 de la vigente ley Kleo - 
toral.

Art. 8.a Igualmente se concede amnis
tía de las responsabilidades en que hayan 
incurrido las claaea ó individuos de tropa 
del Ejército que hasta la fecha de esta ley 
hubiesen contraído matrimonio, faltando 
á las prescripciones legales.

Este beneficio se hará extensivo á loa sa
cerdotes y á los jueces municipales que hu
biesen autorizado loa matrimonios celebra
dos en la forma á qus sa refiere el párrafo 
anterior.

Art. 4 a Serán extensivos los Jaeneflcioa 
de esta ley á los condenados por eentenoía 
firme a penas correccionales ó leves, si des
de la fecha de las mismas hubiesen trans
currido loa plazos señalados que para la 
respectiva prescripción ee fijan en el ar
tículo 134 del Código penal, cualquiera que 
sea la forma procesal en que conste practi
cada la notificación, siempre que el conde
nado acredite ante el Tribunal aentenoia- 
dor haber observador buena conducta du
rante los plazos en que ha corrido la preci
tada prescripción.

Art 5.a Las parsonas que por virtud de 
los procedimientos á que se refieren los ar
tículos anteriores estén detenidas, presas ó 
extinguiendo condenan, serán puestas in
mediatamente en libertad, si de ella no es
tuvieren privadas por otra causa; y las que 
se hallen fuera del territorio español po
drán volver á él, debiendo sobreseerse li
bremente los procesos, cualquiera que sea 
la situación en que se encuentren los suje
tos por ellos á responsabilidad criminal, 
salvo la civil que se reclame á instancia de 
parte legitima.

Este, no obstante, en ql caso á qae se re*

M.C.D. 2022



.Da OPINIÓN tifiólo mpEPEfíDlEflTH

fiere el núm. 8* del art. 1/ cuando la pe
na que pudiera imponerse fuera superior á 
la de cadena temporal, según la escala del 
artículo 26 del Código, y en tas causas co
rrespondientes á loe delitos electorales con
tinuarán éstas por sus trámites hasta la 
sentencia definitiva, precediéndose enton
ces á lo que hubiere lugar conforme á la 
condena que recayera.

Art. 6.° Les que considerándose con de
recho á los beneficios de esta ley no hubie
sen sido comprendidos en elks por el Tri 
bunal correspí-rdier te, podrán en cual 
quier momento solicitarlo del mismo, sin 
que por razón de plazo pueda irrogárseles 
perjuicio alguno.

Art. 7.° Por los mhvster'os de Gracia 
y Justicia, Guerra i M riña se adopta-án 
las medidas y ee dictarán las disposioim es 
que sean conduc ntes, eepúa la legi^lRciín 
de cada departamento para la ífieseia de 
esta ley y ee resolverán, sin ulterior recur
so, las dudas y reclamaciones que su ejecu
ción pueda suscitar.»

Le “¿ccióii” y sus obrezos
Nuestro querido colega «La Acción» 

anuncia que, como consecuencia del com
portamiento seguido por sus operarios ne - 
gándose á trabajar el día 18, comporta 
miento que ha disgustado profundamente 
á la propiedad del periódico, ayer mismo 
rompió con los obreros asociados, y en lo 
sucesivo sólo trabajará en sus talleres per
sonal extraño á la Gasa del Pueblo.

BáNCO HbTáNO AMERICANO
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en vista de las utilidades del ejer 
cicio de 1916, ha acordsdo repartir un di
videndo activo de 7,60 pesetas por acción, 
que, con el distribuido á cuenta en el mes 
de Junio último, forma un equivalente al 
• por 100 del capital desembolsado, libre 
de todo impuesto.

El pago de este dividendo quedará abier
to desde el día 2 de Enero próximo en las 
oficinas centrales de este Banco, en las 8u- 
oureales de Barcelona, Málaga, Granada, 
Zaiagoza, Sevilla, Coruña y Valencia y 
Agencias de VHlafranca del Panadés, Ejea 
de los CaballeroB y Antequera, y en los si
guientes establecimientos:

En Oviedo: Banco Herrero.
En Gijón; Bmco de Gijón.
En Santander: Banco de Santander y 

Banco Mercantil.
En Bilbao: Banco de Bilbao, Banco del 

Oomeroio, Banco de Vizcaya y Crédito de 
la Unión Minera.

En San Sebastián: B^nco Guipuzcoano.
En Burgos: Banco de Bu gos.
Madrid, 20 de Diciembre de 1916.—El 

ABo;@tario general, BuTiión A. Valdés.

UN ADUAR MENO8

La “cola“, disuelta
El Director general do 8 guridad ha or

denado disolver la «cola» que, en espera 
del sorteo de Navidad, se estacionaba todos 
los años con quince días de anticipación, 
en la plaza de Colón, acera de la Pasa de 
la Moneda.

Es una medida esta del general La Ba
rrera, que le aplaudimos y le aplaudirán 
cuantos hayan contemplado el triste y ver
gonzoso espectáculo de un aduar en el cen
tro de Madrid, con escenas repugnantes, su 
oort-jo de cariosos y paternal «vigilancia.» 
de la pareja de servicio.
i Algunos amantes de lo «clásico» y de lo 
«pintoresco», que no se pueden acostum- 

’ brar á que dejemos de ser un país de «pan
dereta», lamentarán la medida.

Pero se debe imponer el buen gentido, y 
éste ha imperado en la resolución del di
rector de Seguridad, al que hace varios días 
llamemos la atención sobre el espectáculo 
del aduar de la Casa de la Moheda.

Mneitos de tambre y ido
¡Qué vergDe»»al

En la Clínica de Socorro del distrito del 
Centro presentaron los guardias de Seguri
dad de servioio en la ph za Mayor una po
bre ncujer qu? eroontraron tendida c d  uno 
de ks 8.>;cTl»lee de dicha plaza y que no 
duba i . nales de vida

Según los fticultutivcs, la infeliz mojar
hutía 
cauee

En

fa’.koiuo h: cía una-i tes h.ra?, á 
del hambre.

la G&lle do Kmbapdore?, frento al 
núnmo 46 encentraron a>er unes guar- 
due á un hcmbie que h^bía perdido el co- 
nccimiento.

Lo trasladaron & la Caen de Socorro déla 
Incluí, y al llfgur ¿ dicho estableoimien
to ya habla fallecido.

Ya trapicó este uño la trágic.". lista ne- 
gia dt) los infelices parias muertos de ham - 
bre y frío en las callee más céntricas de la 
corte.

Véase para qué sirve tanta Junta y tanta 
organización y tanta caridad.

¡Qué vergüenza y qué asool

EJ^RCno Y ARMADA

-

(Fotografía de Alfoneo).

UN ORÍMRN SENSAGIO^AL
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Exhumación del oadávar de Dionisio.

Reconocimiento de a « víeoe?es.
Como habíamos anunciado, ayer se pro- । 

cedió á la exhumación del aadáver de Dio - ' 
nisio Campos Alegría.

8e hallaba enterre do al final del oemen- ! 
torio y en una fosa donde deóflangaban los 
reatos de seis persowiB más.

Uno á uno fueron secada? los seis cadá
veres, y, al fin, apareció la caja pertene
ciente al cuerpo de Dionieio, que fué tras 
ladado al depósito del cementerio.

La caja despedía un hedor insoportable.
Los forenses impregnaron de esencia loa 

pañuelos de los presentes.

Diario de la guerra
Una nota significativa
¿Quieren realmente la paz "1 8 imperial 

centrales?
Eso parece desprenderse de una nota ofi- 

diosa, recibida de Berlín y atribuida al Go
bierno alemán.

Carece esta «noti» de aquella arrogancia 
que saturaba el ofrecimiento de paz, recha
zada por los aliado?; es más razonable; obli
ga á meditar y nos obre una esperanza que 
no abrigamos antes.

Si la «nota» es oficial, no podemos dqdar 
de que Alemania firnqe la paz; y cuando 
una cees se desea da veras, hay mucho ade 
lantedo para obtenerlo.

Dice así la nota de referencia:
«La nota alemana á loa Gobiernos de la 

potente encierra declareoiqaea muy preoi- 
eaa en puanto al espirita de las condiciones 
de paz que estamos dispuestos á ofrecer tan 
pronto ee acepte la negociación.

Las potencias centrales hacen su ofrecí • 
tpiento en la cunvicción de que sus dere
chos y justas reivindicaciones no están en 
de acuerdo con los derechos de los demás 
países.

Declaran, además, que no quieren ani
quilar ni destruir & nadie.

Su propuesta debe considerarse como ga
rantía del concierto de una paz duradera.

Voa indicaoiéu nqás precisa de las con
diciones de paz hubiera puesto á las poten- 
oias centrales en situación embarazosa si, 
Cúntrariamente á la opinión de la Prensa 
aliada, les Gobiernos enemigos se hubieran 

i decidido á entrar en negociación, pues hu- 
i bienn ido á la discusión con las manos 
i atad^1, mientras que la parte contraria iba 
' completamente libre.

ft 
3
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Las operaciones
En el frente francés

Al Sar del Sonma, loa alemanas han 
bombardeado violentamente las líneas f ran- 
oesae, especialmente los sectores de BjV.oy- 
en-Saúterra Baray, Preasoire y Ablain- 
ecurt. La artille-tía fraraesa ha contrabati
do enérgicamente.

En el reato del frente, acaumea intermi- 
tmtes de artillería.

En el frente Italiano.
El parte cficial de R^ma, dice: «En Wa- 

tarde (Adigio) el fuego de nuestra artille
ría dispersó un def.taoament enemigo y re
dujo al silencio las baterías enemigas

En al valle del alto Astieo y en la altura 
del Aeiago, actividad por parte de ambas 
artillarías.

En el Gario, la artillería enemiga demos*

Verificaron luego, previas preoRUcionts 
higiénicas, y después de un responso del / 
capellán mayor del cementerio, la apertu
ra de la caja.

El cadáver está en el natural estado de 
putrefacción; le faltan tres molarea del 
lado superior derecho y uno del inferior, y 
presenta una mancha en la palma de la 
mano derecha, producida por un crucifijo.

Vestía traje gris y pañuelo al cuello, de 
seda.

Tres medallas y un orucifiji pandían de 
una cinta que llevaba colgada al cuello.

Para proceder á la diligencia del recono
cimiento del cuerpo de Dionisio ee halla - 
ban presentes la señorita Josefa Manoisidor, 
hermana de Angeles; su padre, D. Lino, y 
el médico que certificó la defonnión.

El médico y D. Lino reconocieron los reí 
tos.

tró mái actividad contra nuestras posicio- , 
nes avanzadas.»

El parte de Viena dice que no ha varia
do la situación.

En el frente ruto. ,
En la región al Sudoeste de Brody y 

8. E. de Lemberg, los auBtroalemanes des
pués de bombardear las trincheras rusas 1 
con la artillería pesada, dió un ataque en 
formación abierta contra la posición; pero 
fué otra vez rechazado á sus trincheras por 
el fuego ruso.

En el rio Bystritza, en la región de lezu- 
pol 8eldetz y B,oronoschany Stare, las avan
zadas rusas después de haber atravesado las 
alambradas enemigis, atacaron los puestos 
avanzados enemigos y penetraron en Boro- 
noschany Stare. El enemigo tuvo varios 
muertos y se retiró.

la Rumania
Dice un periódico francés que hay 

350.060 rumanos Ganoentrados detrás del 
Sereth, que han sido avituallados por los 
rusos, y constituirán un importante ele
mento para la contraofensiva que se ha de 
dar.

En cuanto al Ejército ruso, también se 
prepara á orillas del Sereth para recibir el 
choque enemigo.

No ha de transcurrir mucho tiempo sin 
que los rusos hagan un gran esfuerzo, y se 
puede conaiderar como condenado á un fra
caso estrepitoso el plan que se atribuye K 
Hlndenburg sobre Olessa.

En cuanto á los austro-alemanea-turcoe- 
búlgaros, continúan su avance con arreglo 
al programa.

Bn Macedonia
«En el frente de Macedonia no hay nada 

que señalar, fuera de algunos combates de 
artillería.

Siguen la lluvia y la niebla.»

EN PROVINCIAS

EL TEMPORAL
FALENCIA.—El alcalde de Quintana 

del Puente comunica que el río Arlanza 
llevaba cuatro metros sobre el nivel ordina
rio, inundando las huertas, llevándose un 
puente y dejando en ruinas el molino, fá
brica de luz éléatrioa y dos casas.

TOLEDO —Inundadas las vías entre 
Al godor y Toledo.

CUENCA.—El alcalde de Picazo tele
grafía que el río Júoar ha d^oendido un 
poco, siendo considerables las pérdidas 
materiales.

MURCIA.—La inundación e U en ne 
ríodo de descenso; pero por rotura de unos 
diques los pueblos de Santomera, Raal y 
Beniel están completamente inundados, en 
mayor proporción que la avenida anterior 
y en peligro muchos de sus moradores, que 
se encuentran completamente aislados y 
sin reourfloa.

Li señorita Josefa nada aseguré, porque 
la emoción la dominaba.

Los forenses recogieron en tarros de oris- 
tal parte de la tierra adherida á la caja, 
para someterla á un análisis, y después 
procedieron á la extracción de las visceras, 
que fueron remitidas al Laboratorio Muni- 
pal, para su examen, que estará terminado 
á fines de la semana próxima.

El padre da Dionisio asusa.
Ayer se recibió en el Juzgado de instruc

ción, encargado de este asunto, un escrito 
del padre de Dionisio, por virtud del cual 
dicho señor se persona en las autos, ejer
ciendo la acusación particular.

Se ignora qué letrado designará para que 
le represente en las acusaciones.

El padre de Dionisio so encuentra actual
mente en las minas de Vizcaya.

: DIAUlOt® .OFICUL 
xMirawoDBnAmY

Publica tas siguientes disposiciones:
Destino».

I El ministerio destinará un oficial, síem- 
| pre que sea necesario, para intervenir, 
I como reclama el de Hacienda, en la adquí- 

b íc íó q  de embarcaciones de motor meoáni- 
oo, oon destino á los servicios de Carabi-
ñero®.

Abonos de tiempo.
Se conceden por diferentes razones al 

contramaestre D. Ricardo Martin Campos, 
al segundo condestable D. Antonio Mora y
al coronel de Ingenieros D. Fernando Ace- 
vedo.

Programa».
Se publican los programas de «Artillería, 

Máquinas y Electricidad» del primer curso
de guardias marinee.

Cruces.
Concédese la del Mérito Naval, blanca, 

al oficial primero de Intendencia D. Ma-
nuel Ojeda.

Supernumerario.
Pasa á esta situación el teniente coronel 

de Ingenieros D. Edmigio Iglesias Somoza.
Voelte á a^ivo.

Vuelve á activo y es destinado á Cartage
na el comandante de Ingenieros D. Nicolás 
de Ochoa.

DIARIO
MINISTERIO DE LA GUERRA '

OFICIAL

ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
ADELANTAMOS, PUBLICA LAS 8IGU1EN TES:

Infantería.
MatrimoniosSe oonaedeu reales licen

cias para contraer matrimonio al primer 
teniente D. Enrique Üolomer oon doña Ma
ría Ferrer, y al del mismo empleo D. José 
Asen jo oon doña María Santos.

letervenolón*
Destinos.—Interventor de distrito D. Ati- 

lano Mutua, A la Intervención de la segun
da región (Sevilla).

Comisarios de Quena de primera: Don 
Santos Blaeoo, á la Intervención de la sép
tima región; D Mariano Buiz Reville, á la 
de la primera; D. Rafael del Val, al par
que de Artillería de Madrid; D. Manuel 
Roeillo, á la fábrica de Medina del Campo; 
D. Ricardo Fortun, á la Intervención déla 
segunda reeióo, y D. Aquilino Bravo, al 
patqae de Intendencia de Valladolid.

CumiBarios de Guerra de segunda claee; 
D. Emilio Chacón, á interventor del can 
tóa de Vicálvaro; D. Víctor Rodríguez, al 
segundo establecimiento de remonta, oon 
residencia en Santander; D. Pedro Tesore
ro, al parque de Larachn; D. Enrique Es- 
tév», á la Intervención de la séptima re
gión, y D Benito Vale, á la ídem de la 
provincia de Zamora.

Oficial primero D Enrique Panoorboi á 
la Sección de Intervención del ministerio 
de la Guerra.

Sanidad! militar.
Clasificaciones.—Sa declaran aptos para 

el ascenso á loe veterinsrk s mayores dou 
Juan Roselló, D. Natalio Rojas, D. Pedro 
Peñalver y D. Miguel Martínez

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES 
DISPOSICIONES:

Cruce®.
Se concede permuta de envíes do plata 

dtl Mérito militar ñor otras de primera 
clase, al capitán de Intanterí* D Agustín 
Velarde y al primer teniente D. Joré 
Garete Iglesias.

—ídem Ir  ornz de primera olasa oon pa ■ 
sador del proferí'redo, al primer teniente 
de Carabineros D. Francisco Cabe ñas.

Re emptazc.
Pasa á situación do reemplazo vo’unta- 

2Í3 el ospitán de Caballería D, Antonio Zi- 
randona.

FIRMA DEL REY
GUERRA

Destinando á jos corónele? da la Guardia 
civil D. Emilio Martínez Rod igu1 z y don 
Eduardo Lobo Alanís, y á loe tenisntes co
roneles del mismo Cuerpo D. José Sánchez 
López, D. Jaime Planas Payeraí», D. Con
rado Loaches González, D. Rafael Barnal 
Pastor y D. Inocencio Martin Pirís, para 
el mando de los Tercios 18 • (Cádiz) y pri
mero (Madrid) y de las Comandancias de 
León, Coruña, Ciudad Raal, Vizcaya y Te
ruel, respectivamente.

i

Las fortes
Senado

Sesión del 20 de Diciembre de 1916.
Preside la sesión el marqués de Alhuce

mas, y se entra después de aprobada el ac
ta en la orden del día, poniéndose á discu
sión el proyecto sobre Amnistía.

El 8r. Sánchez de Toca pregunta por 
qué se incluyen en este proyecto Jos delitos 
de jurisdicción militar que no figure bm 
cuando se votó en el Congreso.

El conde de Ramanonas dice que es par - 
tidario de esta amplitud, toda vez que él 
no está conforme aon la ley llamada de Ju
risdicciones.

El Sr. Sánoheg de Toca entiende que de 
esta modificación debe ser responsable el 
Gobierno y no la Comisión.

El conde de Romanones dice que el Go
bierno asume ta responsabilidad.

El marqués de Valdeterrezo se opone á 
que se incluyan en este proyecto de Amnis
tía los delitos electorales.

El ministro de Gracia y Justicia defien - 
de esta inclusión.

El arzobispo de Tarragona dice que debe 
sustituirse la palabra «párrocoe» por la de 
«sacerdotes», refiriéndose á los que autori
zaron matrimonios ilegales.

La Comisión acepta esta sustitución.
Sa aprueban á continuación dos dictá

menes de crédito i extraordinarios de Gue - 
rra.

Se pone á debate la conoeaión de un mi
llón y medio para los damniñeadoa por los 
temporales, y queda aprobado.

Se discute luego la fórmula aprobada en 
el Congreso acerca de los presupuestos de 
1917.

El duque de Mandas y el conde de Arana 
salvan su voto, por estimar anticonstitucio
nal la aprobación de esta fórmula.

El ministro de Hacienda dice que esta 
fórmula no es del Gobierno, sino producto 
de un acuerdo parlamentario.

Añade que no por esto el Gobierno sus- 
ponde su labor económica, sino que abre un 
paréntesis en ella.

Se aprueba la fórmula y queda sobre la 
mesa para su votación definitiva.

Se vota definitivamente el proyecto de 
ley estableciendo la jurisdicción ordinaria 
en las plazas de Ceuta y Malilla.

■ Pénese á debate la oonoroión de una pen- 
? sión á la viuda de D Estanislao Fíg aeras, 
í aprobándose el dictamen.
1 El Senado se constituye en sesión secreta 
M para tratar de los gastos de la Cámara.
j Reanudada la lesión, se admite el dicta- 
I men de la Comisión mixta, relativo al pro- 
| yecto de ley sobre Amnistía, ee declara la 
¿ urgencia del debato y se levanta la 2 eaión á 
5 las siete.

t
g

Congreso
Sesión del >0 de Diciembre de 1916.

Preside el 8r. Villanueva, y una vez apro
bada el acta, el 8r. Seoane explica una in
terpelación sobre tas comunicaciones ferro
viarias con Galicia.

A continuación el 8r. Wats se hace eco 
de la protesta de toda Galicia por la i neo - 
municaoión en que ha estado estos días.

Considera vergonzoso que ana de las re • 
giones más importantes de España esté ser
vida por una sola linea, que puede quedar 
interrumpida por un lomporal da nievas.

En el mismo sentido se expresan otros 
representantes de Galicia.

8e entra en el orden del día, poniéndose 
á debate $1 dictamen sobre gastos é ingre- 
sne de tas poeesiuuei españolan del Africa 
Oioideotal para el año 1917; ee sr.epende 
hasta qviesa encuatU e «a la Cámara el mi
nistro de Estado.

Continúa la sesión.

i

Prograaa de espectáculos
Funaiones para cata noche.

-----TEA IROS --------
PRINCESA.—A tas seis, Frimerose.
LARA.—A lae nueve y tr< s cuartos, La se

ñorita de Trévele». A las seis y cuarto, El 
jarabe de pico.

ZARZUELA.-A tas diez. La Embaja
dora.

APOLO.- A tas seis, Ei botón de nácar.— 
A tas nueve y cuarto, La mujer del héroe.— 
A tas once, El asombro de Daruseeo.

COMICO.—A tas diez y ovarlo, La román- 
tioa y La buena estrella.

ESLAVA.—Alas diez y cuarto, El reino 
de Dios.

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMADA ÉúÁRto in d e pe n d ie n t e

ROMEA (calle de Carretas). — Oinerna y . 
varietés.- Seoeiones á las seis y media, diez ,
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formados por las más renombradas es • 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0*50; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE.—Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
osetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena - 
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia ánna.

GRAN VIA (plaza del Callao)_Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO.-Varietés muy í d® Pro^ucoióa en °^en al consumo 
divertidos, todas las noches. | nacional de carbón;

PROYEUOÍONES., Sección eontinua de j 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA CALLE DE LA FLOR.— j 
Sección continua de cinematógrafo —Exitos 
verbad.

CINE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

ERAS ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Conciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO.- 
Todos los días, de siete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vapo • 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 
dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
esto ejercicio altamente higiénico por su 
gran desarrollo muscular.

Precios muy económicos,

CAFE CONCIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes débuts de geniales artistas de va
rietés. Bailes nacionales y extranjeros.

Plumeros, cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun 
y otros artículos de lim

pieza.

El mejor líquido para limpiar 
metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — —
— — y Atocha, lo

COMPAÑÍA VALENCIANA

DI

V«roKES CORSEO^
Se Africa

SERVICIOS OFICIALES

correo? diarios de Málaga para Meli- 
11a , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Cosírt Occidental de Marruecos y Ca 

narias.

SERVICIOS COrMERCIAUs^

Línea de Cabotaje entre puertos de) 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italir 
é Inglaterra.

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Ruiz.

Apartad© de Correos, 435.

Tres proyectos
' Entre ios proyectos de ley del ministro de 

Hacienda, están los que anotamos á continua
ción:

Pcatección á Ise industrias nuevas.
Artículo l.° Se autoriza al Gobierno para 

i favorecer la creación de industrias nuevas en 
; España y el desarrollo de las ya existentes, 
j con arreglo á las siguientes bases:
¡i Base 1 a Podrán aplicarse los beneficios 

concedidos en esta ley á los negocios é indus- 
6 trias siguientes:
8 A.) Construcción de buques, con preferen- 
i oía los de más de diez mil toneladas, hasta lie
- gar á la cifra de seiscientas mil toneladas 
( Moorson, con destino exclusivo á la marina 
; mercante española;
j B') Industrias hulleras hasta completar el

G) Industrias del hierro y del acero y b u s  
manufecturas, singularmente las que pro
vean de elementos de todas ciases á la defensa 
nacional;

D) Industrias del cobre, del cinc y del la
tón, con la misma preferencia del. apartado 
anterior; .

E) Fabáeaoión de herramientas no elabo
radas aúnen España;

F) Industrias agrícolas dedicadas á la 
transformación de productos españoles qua ac
tualmente son transformados en el extran
jero;

G) Sindicatos de exportación de ganado, 
vinos, frutos y productos agrarios espaioles;

E) Producción de abonos y de maquina
ria aerícola;

2) Utilización de saltos de agua, con una 
potencies mínima total de mil caballos de 
fuerza;

J) Industrias químicas, y en especial las 
productoras de materias colorantes;

K) Lavado de lanas; .
L) Fabricación de material eléctrico de to

das clases;
Jf) Fabr'caoión de material científico;
N) Industrias del libro, con preferencia 

las que se dediquen á la exportación de pu~ 
büoacicnes españolas á América;

O) ladustrias creadas para satisfacer ne
cesidades de la política de penetración én Ma
rruecos;

P) En general, todas las industrias que 
produzcan artículos todavía no producidos en 
España; las que transformen primeras mate
rias en la actualidad enviadas con tal objeto 
al extranjero y las industrias existentes en 
España, en cuanto á las ampliaciones de sus 
propios negocios y á la creación de otros com
plementarios ó derivados de los mismos.

La protección puede adoptar muy diversas 
formas Entre ellas, exención de tributos, da 
derechos de timbre, de impuestos municipa
les, garantía de intereses y concesión de prés - 
tamos.

Banco Agrícola.
Base 2.a El Banco podrá realizar las opera

ciones que se expresan á continuación: .
l.° Otorgar préstamos en metálico:
A) Para las necesidades del cultivo, su me

jora ó traueformación.
B) Para la compra de semilla , aperos, má

quinas,abonos, ganados, y en general, cuan - 
tos elementos sean precisos para las explota
ciones agrícolas

C) Para la incorporación de parcelas y re
dención de cargas reales sobre fincas rústi
cas. '

L) Para alumbramiento de aguas, eetableci- ' 
miento ó ampliación de riegos, regulación de f
cursos de agua, obras de defensa de terrenos 
agrícolas, saneamiento y desecación de terre
nos, construcción de caminos, edificaciones 
rurales, repoblación forestal, plantaciones de 
olivares, viñas y árboles frutales, y en general, 
para obra de mejora permanente de las fincas 
rústicas.

E) Para la adquisición de fincas por los que 
hayan de cultivarlas ó por otras personas que 
estén dispuestas á realizar mejoras en ellas.

F) Para la adquisición ó arrendamiento de 
ganados, pastos, y en general, cuantos elemen
tos sean necesarios para el fomento de la gana
dería.

(?) Para el pago de los arrendamientos y las 
contribuciones impuestas sobre las fincas rús
ticas y la ganadería.

H) Para la instalación de establecimientos de

i

; que los industriales y todos los que tie
nen algo que vender se están aprove
chando de las circunstancias que pade
cemos pira comerciar con los intereses 
del pueblo, haciendo más difícil la vida 
con sus desmedidos egoísmos.

¿Qué tiene que ver la guerra europea 
con los productos del país que no se ex
portan?

Ei que las gallinas han desaparecido 
ó que los huevos se exportan. Porque se- 
mcj$nte carestía no tiene más explica

.. ción que eso egoísmo sin freno que se ha 
’ apoderado de todo el que tiene algo que 
¡ vender.

enseñanza, investigación ó demostración graí- j Todo anda por las nubas. El pan, tos 
colas, la mejora ó ampliación de les existentes. ■ Patatas, las verduras, el gofio, el pesca- 

2.° Abrir cuentas de crédito páralos mismos ? do, etc., etc.
fines señalados en el número anterior. í Un pequeño consuelo ea que en las is-

3 .° Adquirir fincas rústicas para cederlas en 
parcelas, al contado ó á plazos, á los cultivado
res.

4 .° Explotar y mejorar las fincas rústicas 
que adquiera conforme al número anterior, ó 
en pago de lo que se la adeude por capital ó in
tereses.

5 .° Aceptar letras y prestar afianzamiento de 
obligaciones.

6 .® Admitir depósitos regal ires y custodia de 
valores y efectos.

7 .° Abrir cuantas corr ientes de efectivo y del 
pósitos bacoarios.

8 ° Adquirir por cuenta propia en el Reino ó 
en el extranjero, abonos, aperos, semillas, 
máquinas, ganados y demás elementos de la 
industria agrícola y ganadera, para revender
os en España, al contado ó á plezog.

9 .® Adquirir por cuenta ajena, en España ó 
en el extranjero, los mismos productos ó ele
mentos expresados en el anterior apartado, re
cibiendo sú importe al contado ó á plazos.

10 , Establecer almacenes silos y depósitos 
para los productos de la agricultura y de'la ga
nadería, y expedir resguardos tranaferibles ó 
intransferibles de los productos en ellos depo
sitados.

11 . Vender en comisión los productos de la 
agricultura y de la ganadería, en España ó en 
el extranjero, estableciendo para ello las agen
cias que estime necesarias.

12 . Otorgar seguros agrícola^.
13 . Librar, expedir, negociar, cobrar y pagar 

por cuenta propia ó ajena, cualesquiera docu
mento de crédito y giro precisos para la prác
tica de las operaciones señaladas en los aparta
dos anteriores ó que sean consecuencia de ellas.

El Bmoo podrá adquirir y poseer las fincas 
urbanas y los bienes muebles necesarios para ' 
la realización de las mencionadas operaciones,

El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, ' 
pod:á autorizar al Banco para verificar opera- i 
oiones no previstas en esta base, siempre que , 
sean de igual ó análoga naturaLza y de maní- ; 
fiesta importancia para la agricultura ó 'a ga
nadería

Ban>oo da Comercio.
B¿flá 2.a El Binoo realizará las operado- 

nes siguientes:
a) Otorgamiento de crédito para facilitar 

el comercio de exportación de productos de 
todo género y el de importación de las prime
ras materias y auxiliares da la agricultura y 
de las industrias nacionales;

b) Descuento, compra y venta de giros in
ternacionales en cualquier clase de moneda;

c)Apertura de créditos en moneda extranje
ra para las operaciones de comercio exterior;

d) Nacionalización de las aceptacionee y 
giros producidos por la importación de mer - 
cederías extranjeras;

e) Constitución de almacenes generales de 
mercaderías y depósitos francos;

/) Establecimiento de servicios de infor
mación y de propaganda, y Museos comer
ciales;

g) Otorgamiento de préstamos con la ga
rantía de naves;

A) Seguros marítimos;
i) Cuantas otras operaciones sean comple

mentarias de las anteriores.

El Gobierno aparenta gran deseo de que es
tos proyectos sean leyes; pero es de temer que 
no lo consiga, porque ofrece escasas garantías 
de seriedad para que le autoricen á emitir 
deuda, como pretende.

1 El Emperador Carlos en Tenerife
। El nuavo Emperador de AuBtria-Hun- 
• gría Carlos VIII conoce nuestra isla. Es- 
¡ tuvo de incógnito en Santa Cruz en el 
S mes de Abril de 1910.

Parmanació entre nosotros unos cator
ce dias haciendo varias excursiones al 
interior de la isla, entre ellas una al 
Teide.

Reembarcó á bordo del hermoso vapor 
«Córdoba», perteneciente á la Compañía 
Himburgo Süiameríkauische Djttpg- 
chfff>hrUgeu8311schaft, el d.'a 16 del 
mismo mes.

El hambre en Canarias
Ea las plaz ;8 del marcado as venden 

hoy los huevos á CINCUETA CENTIMOS 
cada uno.

Eito ya es intolerable. Porque vemos 

las de Linzarote y Faerteventara han 
caído lluvias abundantes que mitigarán 
la situación creada por h iremenia se
quía.

En el Hierro es hoy donde la situación 
es más desesperada, enormemente más 
desesperada, que en otras islas. -

El “Punta A naga,,
En la madrugada del 30 de Noviembre 

el vapor de la Sociedad «Naviera de Te
nerife» «Punta de Anaga», que se encon
traba fondeado en la bahía del Puerto de 
la Orotava, cargando frutos, á causa de 
rompérsele las amarras, fué á dar contra 
unos arrecifes de la costa, á poca distan
cia del muelle, destrozándose completa
mente, pereciendo en la catástrofe tres de 
sus tripulantes.

Dicha sociedad naviera trabaja entu
siastamente por encontrar un buque para 
el transporte de flutos.

Si no lo consigue, el perjuicio para los 
exportadores es enormísimo.

; Obtención de ventajas
¡ Conviene hacer constar que una representa

ción de la representación canaria ha conse
guido:

Primero. Que las Compañías de vapores 
que hacen escala en Canarias acepten la pro
posición de reservar capacidad bastante para 
la exportación é importación de productos al 
país.

Segundo. Qie con los vapores de la Com
pañía interinsular se establecerá una linea en
tre Canarias y Burdeos, con escala, al regreso, 
en Bilbao, Santander y Vigo.

feroero. También se establecerá una linea 
de vapores entre Canarias y L verpool, sub
vencionada con 745,000 pesetas, y con cbliza- 
ción de transportar, como mínimo, 14.000 
bu 1 tos por quincena; y

Cuarto. Que, del embajador de Alemania, 
se ha obtenido que los barcos cargados de fru
tas tengan, de los submarinos, la misma oon- 
sideración que la ofrecida para los que parten 
de otros puertos de la Península.

BENITEZ, IZQUIERDO
Y TENOFONTE

§ «El senador que suscribe ruega al Se
nado se sirva aceptar las siguientes en - 
miendas al dictamen de la Comisión de 
Presupuestos, acerca del de gastos de la 
sección 6.a. «Ministerio de la Goberna
ción»:

§ «En el pormenor del artículo 1 / del 
J capítulo 13, el concepto 5.0 se redactará 

así: Gastos de material y alumbrado para 
los gobiernos de las 30 provincias restan
tes, á 4.000 pesetas uno, 120 000.»

A continuación se agregará el si
guiente:

«Idem id. para el Gobierno civil de Ca
narias, 8.000 pesetas.»

Palacio del Senado, 6 de Diciembre de 
1916.—Antonio Izquierdo Vélez.»

El Sr. Gullón (de la Comisión): La Co
misión siente mucho r.o poder admitir la 
enmienda.

El Sr. Izquierdo Vélez: Lamento, des
de luego, que la Comisión no la acepte, 
y la retiro.

El Sr. Presidente: Queda retirada.

Al presupuesto de la Gobernación, 
cuando se discutió en el Congreso, pre
sentó varias enmiendas el Sr. Benítez de 
Lugo; pero cada vez que se discutía una, 
decía: «Retirada.»

Debió pensar para su capote y sus-bo
tines el joven senador Sr. Izquierdo: Eso 
de las retiradas, cuando lo utiliza Benítez 
de Lugo, viejo parlamentario, viste mu
cho y á mí me gusta vestir bien Y Bení
tez de Lugo creo que lo utiliza po- que 
ha pasado á la historia el nombre de un 
tal Tenofonte, que retiró hasta diez mil,

Y hétenos aquí por qué en el Senado 
el Sr. Izquierdo retira las enmiendas.

Veremos quién de los dos, si el señor 
Benítez de Lugo ó él, oscurecen á ese Te
nofonte.

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

LA BOLSA
C^TSZ^CIOWES DK AYER,

FONDO8 PUBM008 í pRECrO)

4 POR 106 PRRPKT0O INTEXÍOB i 

Fin corriente....... 
Idam próximo 

AL CONTADO 

Serle F da 50.000 ptaa, nonato.i 
a de 25.000 » > j »

» D da 12.500 » » 
» Oda 5.000 > » 
» Bde 2.500 » • 
» A da 500 > » 
» G y fí de 100 y 120 » 

Fu diferentes ñeries ' 
4 POK 100 AMOBTIZABLr 

Borle E de 25,000 pías, no mis. 
» Dde 12.500 » • i

O de 5.000
B de 2.50^
A de 500

8

Bu diferentes seríes.................. ' 
5 POR 100AMORT1ZABLX 

Serie F de 50.000 pías, ncmls. 
» E de 25.000 »..... > 
> D de 12.500

Cde 5.000 
B da 2.000 

» A de 500 • k » 
En diferentes series.................

BANCOS I 8OGUDADX8

Cédulas hipotecarias al 4 roí
100..................................... .

Acciones del Banco de iGspaña 
Compañía Arrand.6 de Tabes. 
Unión de Explosivos...............  
Ibérica de propiedades miuG 

ras................. ...................
Obliga, VaUadolid Arina, e. A 
Idem M Z A 4 por 100..........
Idem Ferro lies. Norte .España | 
Banco Higpauo-Americ&ño... | 
Accionas itíucereras pretorenta?! 
Idem oriináriaa....................... | 
Obliga atonas ds ídem............
Banco Españcl del Río de W 

Plata   Jj 
Mexicano      $ 
Sociedad Española deeonsfero^ I 

dones metálicas: ObUgaeio 6 
nos 4 y 1¡2 por 100 (3? hi-| 
potaca...   |
AYUNTAMUNTO DI MADKID

Obligaaionas da 250 p^tas. 
Idem de Erlanger y ü.a,... 
ídem por r^alt4»?............... í
Idam por 6xprop.Mon?e 

rior....................................i
Idem id. en el gnsanoho..... | 
Deuda de Conversión y Obrae^ 

«i 4por
CAMBIOS

París á la viste......... ............... |
Londres á la viste....................3

74 70
00 00

74 85 
00 00
75 00 
76 45
76 60 
76 20
76 30 
76 15

91 20 
00 00 
00 00 
00 00 
91 20
00 00

00 co 
87 30 
01)00 
87 75 
97 50 
98 00
00 00

00 00 
450 00 
285 €0 
0GU0O

000 00
000 )0
^49 00
350 00
135 Uü
69 75
00 00
00 00

260 CU
JK) 09

OÚ LÜ

on Kr
00

00 00
^0 00

os oa

84
23

(Termosos cuartos principales con 
“ ezotea y baños: uno, 19 habitaciones, 
28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones.

Fernández de la Hoz, 67.

Bibiiotecaa públicas á ladrii
Seal Academia Española (Felipe IV, 2, 

t • nueve * trece.
Real Academia de la Historia (León, 21), 

de doce á diMiaiete.
Museo de üienoiaa Naturales (paseo de 

Recoletos, núm. 20, bajt \ de ocho á trece.
Musco de Reproducoior a Artísticas (Al

fonso XH, núm. 52), de meve á doce y 
de quinen á diecisiete.

FacnTted de D«neohc (San Bernardo,59), 
de nebí.' á catorce, toe domingos, de diez * 
dcca

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y Jos do- 

I mingos, de ence á trece.
Conseje de Estado (Ma,yor 93), de diei 

di ce.
Biblioteoa Nacional (paseo de Recoletos, 

númem 20), de nueve á dieciocho, y loa 
domingos, da diez á trece.

Kecnda Indnetrial (Sen Yateo, núm. 5), 
t Archivo Histórico Nacional (y aseo de Re- 
V colatoí-:, númeio 20), de ocho á oatorce. 
í Jardín B-;iántoo (plaza ds Murülo), de 

: enea á trece. .
' Talleres de la Escuela Industrial (Em 

i amadores, núm. 68), de ocho á catorce.
Esquela de Arquitectura (Estudios, 1, 

de ooho á doce y de catorce á diecisiete.
Museo Arqueológico Nacional (Serrano), 

de dies 6 dieciséis, y loe domingos, de nue) 
ve * doce. .
de diez á trece y de diecisiete y media á 
veinte y media, y los domingos, de diez á 
doce.

Escuela de sordomudos y ciegos (Gaste- 
lana, 63, principal), de nueve á doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catoroe.

Facultad de Medicina (Atocha, número 
J04 y 106), de ocho á catorce, y los domin- 
g', nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), d© nueve á trece.

«SINDICATO DE PUBLIÜlDÁDi 
Barbúr i,

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMWA

DIARIO IHDEPEI^DIEMTE

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA
0

86HSH EN MHDRID CASA EN BAReELONA

Salón del Prado, núm. 14 U Calle de Méndez Núñez,
NUMERO 7TELÉFONO, 3494
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- noSSS : 1 6 8 comprimidos dos vece® 
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' que fíeca ü.M 4 0.08 conlígranioo do 
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CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Instituto Pastear
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Estos vapores admiten carga en las
pañía da aiojamienio muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos loa vaporéis tienen telegraíía sin hilos.
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5OUDEZ, mí COMODIDAD, 8 ECONOMÍR'
Garantía de su duración.—Sométase á rigurosas pruebas. "

Unta de Buenos Airee
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SILVESTRE SEGARRA É HIJO
VALL DE UXO (provincia de Castellón).

BfQPES, 

*

PARSB, 8. ¡a s í WíüMMca y s b toe E^8<H»atae. * J

f-iaífAS SK VIZCAIA !Xn »»>, Lwaa.*, torne * J OVlMe (La S^joya), «ABRID,
-KVlí U ''SI imealMto) CAklACHKA, B RCiáLONA (¿adiloia), MaLAGÁ, CÍCZM8 (Aldea-lfaru) 

b y LISBOA (Tritttia).

ACIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS 
de ul.-^pe^lRo® de hMso..-Niirato d. ms.-Sii« de pete».--8ulfst6 de 

" Selíit» de w»s.— Qlieeriafts.—Átide lítriee.—Áeide salfúnee «errieate.—
Asid* sidláriea adúdre.—Á«ide etorkídriie

108 Ifl’>

£« .tóito ifhrí» Jijira á MíDBID. VILhAHOlVA. U. * «¡ <•*««« 
DntBeeicx BiniaxÁiiOAt GB1NQO

Poderoso Reconstituyente aei Sistema neroioso » 
■ItDICACIÓN NUCLEO-ARSENS O-ESTROCNO- POS PATADA 

Nucleofoafato de Sosa Methylarsinado I Methylarsinato de Sosa, 0,02 por ampolla de - cm .
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fTEJADOS »A8tA TOSI 
" PUC 18 YÜLCAN1IADÍ 8 NOS COMPLETAMINT8 IMPE1MKABLBS 

Para c ibiertas de edificios, fíbrici^, almac met, ti 
caseríos, t ija zanas, medianiles y terrazas.

FAOILE8 DE OOLOOAR Y DB MÜOHA DÜRACieN 
lamaño, 375-350 mms.

GRAN BOÓNOMIA EN LO8 ARMAZONES

Ua ciento de teja& planas pesa 260 kilogramos.
. ¡¡Un ciento de p ac;is NOE solamente 10 kilogramo3*, 

Economía paxa un peso DIEZ VECES menor.

Febíioaoiónii JUAN USABIAGA, Ingeniero Industrie 
Esta ios y] presupuestos ¡ ai a instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc. 

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
F GBMOA DE TOtlNILLOS, TÜEROAS Y REMACHES

je

Servicio mensual, saliendo do Barcelona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Oruí 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3.

’ .Lineo do New-York6 Cuba-Méjioo
Servicio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málzga el 28 y 

de Cádiz el 30; para New-York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico. Regreso de Yeracruí el 27 y 
do Habana el 80 de cada mes.

Línea de Cubn-i^éjion
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Ooruña el 

21, para Habana y Yeracruz. Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el -20 de cada mes, para Uo- 
ruña y Santander.

Línea de VeBaexuela-Celembia
- Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 
eíib de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Oruz.de la Palma, Puerto 
Rico Habana Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabello y La Guayra. Se admite 
pasaje 1 carga con trasbordo para Yeracruz, Tampico y puertos del Pacífico;

Línea de Fiiipinae
v . En lo que resta de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, Batiendo los vapores de 
Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviembre, para Por-daid, Suez, üolombo, 
bingapere y Manila.

Llaaade Fernando Póo
P1" Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 
para Tánger, Uasaoianea, Mazagán (Escalas tacultativas), Las Palmas, danta Cruz de reneriíe, 
Sama Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2. haciendo las escalas de Cananas y de la Península indicadas 
en el viaje ae ida.

Línea Breaii-Flata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Ooruña, Vigo y Lisboa (facultativa) 

nara Rio Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desne Buenos 
Airee para Montevideo, dantos. Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Ooruña, Gijón, Santander y 
Bilbao. ,

O

F. DE ÁZQUETA
HJSLYÁ-MKLILLA

Artículos para la Industria. 
Minas y Ferrocarriles 

Blectos navales.
Aaaitas m'.naralragaa. Knpaqueta- 
duras. Gemís. Algodones, Borras. Co
rreas. Gri!». Válvulas. Palas. Picos. Ace
ros para btrunos. Pinturas. Barnices. Ca

blas. Cordelaría, j etc.

FORTIFICANTE
RECONSTlffiENTK

Especialmente »
RECOMENDADO 

' A í.o s
CONVALECIENTES

ANÉMICOS
MINOS 

SEÑORAS 
x ANCIANOS

' REGEHERADGl I de la SANGRE
3 -------c.xxw>-—
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SüüítÜMÜ ÜtNEÜAL 
DE INDÜSTHIA Y COivi^HCIO 

GOMFA^1A_ANUN1MA DOMICILIADA EN BILBAO

ÜA^ÍAL: 25.00Ü.üJa FtWtüUS

2

La Unión y el Fénix Español
COMPAÑIA BE SEGUROS REUNIDOS

CMil SM1L M MIMES M ÜSmS mil
eeMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Age ñolas en todas las provínolas de España, Francia y Portugal
56 ^98 BE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendios
Akal&, Mi.—dPlGINAS.^CabsUerode Gracia^óo.

LiíK-ía T RtfiáhfUlTME' Y prlmeraa materias para toda clase da cultlvaa, 
m WMll» adecuados á toaos ios t

" " LABOBATOK1O3

ShHVIÜiü AGRONOMICO 
,i"ro' ‘

Modelos especiales para reglones de piso húmedo y mon» 
lañoso. Construcción especial para Melilla, ©cuta 

y sus limítrofes.

’a- 
ro- 
iti- 
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, Este ferruginoso ei el único que e^ierra en 
su cosnp'dsición los elementos de los huesos y ¿ 
de la sangre: es sumamente eficaz contra la! 
Anemia ei Empobrecimiento de la Sangre, ) 
les C lloras pálidos Flujos blancos é Irregu- i 
¡aridad de la men^ruamón. Se soporta siem- ;

e bien, per te que se receta con frecuencia á f

La CEREVISINA da mwa- 
Viífosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

ESTRICNARSITOL mnmeLE ROBIN
Sifoline 
"GocHe”

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA f 
POSTRACION derivadadeiTRANCAZO, DEBILIDAD NEÜRO-ARTRITICA 

CONVALECENCIAS LARGAS y  DIFICILES, etc.
V1MA xi MR Ma y o r  : 13. Rne de Poi.ey. PARIS, - Al  Di t a l l  : Principales^armacla^

B y । 

----------------------------------y

, - ANTiTUBERCULOSO, PODEROSO BEuQNcisiU =.j j E
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